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DECRETO  NO  E _ 147/2oi6

MUNW=PAuOAO
D¬ COUNA

"l"W:'PJu'DAD  OE CCXJNA
SECaETÁfnA WUNIC,P^L

COLINA,   26   de Enero   de 2016.

VISTOS:   Estos  antecedentes:   1.)  Providencia   NO
185  de fecha  22  de  Enero  de  2016,  del  señor Alcalde.  2.)  Resolución  Exenta  NO  2275  de
fecha 20 de Noviembre de 2015,  de la Directora Reg¡onal Metropolitana Junta Nacional de
Jardines  lnfantiles  (JUNJl),  que envía modificación de convenio para el funcionamiento del
establecimiento  educacional  laboral  "Los  Picapiedras",  Código  JuNJI  13301004,  suscrito
entre la JUNJl  y la  Municipalidad de Colina con fecha 29 de Octubre de 2015;   y,   en virtud
a      las   atribuciones   que   me   confiere      la   Ley   NO   18.695,   Orgánica   Constitucional   de
Municipalidades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su  reglamento;
Ley NO 19.880 sobre base de los procedimientos administrativos que rigen a los órganos de
la administración del estado.

DECRETO:

Promulgase    la    modificación    de    Convenio    de
colaboración  para  funcionamiento  de  Programa  Alternatjvo  Modalidad  Unidad  Educativa
Laboral    de  fecha    29    de  Octubre    de  2015,  suscrito    entre  la  JUNTA  NACIONAL  DE
JARDINES INFANTILES, RUT.  NO 70.072.600-2,   representada   para estos efectos por su
Director Regional  Metropolitano de  Santiago (S),  don  SERGlO  MIRANDA ALARCON,  y  la
lVIUNICIPALIDAD  DE  COLINA,   representada  por  su  alcalde  don    MARIO  OLAVARRIA
RODRIGUEZ, en el  siguiente tenor:

-     Las  partes  en  conocimiento  de  que  una  acción  coordinada  es  la  mejor  forma  de
concretar las tareas  que  las  leyes  les  han encomendado,  ¡mplementaron  el  programa
educac¡Ón    inicial    alternativo    de    atención    denominado    jardín    Alternativo    "LOS
PICAPIEDRAS"i   ubicado  en  calle  NO  104  Población   Las  águilas,   de  la  Comuna  de
Col¡na,  el que atiende en forma diaria a un grupo  heterogéneo de niños y niñas desde
los 2 años de edad hasta su ingreso a la educación general básica, en jornada completa,
proporcionando  atención  ¡ntegral  que  comprende  educación,  alimentación  y  atención
social.

-     Se establece una adición a la cláusula tercera de   la modificación de convenio suscrito

entre  las  partes  en  orden  a  establecer que  entre  los  aportes  de  diversa  índoles  que
pueda efectuar la JUNJl, se contemple también la posibilidad de efectuar aportes en la
mantención y reparación de la infraestructura del local,  para el  b¡enestar de los njños y
niñas,  solo  en  la  medida  que  la  lnstitución  cuente  con  recursos  para  ello  y  que  su
ejecución sea necesaria.

-     Modificación  respecto  al  personal  que  cada  una  de  las  partes  aporta,  adicionando  la
JUNJl una funcionaria Técnico en Párvulos a la que ya estaba contemp'ada y aportando
el Municipio,  en lugar de otra Técnico en Párvulos,  una persona que realice las labores
de Auxil¡ar de Serv¡cios  Menores.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) ANGELA PRADO CONCHA
ALCALDESA (S)

FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO  IUIUNICIPAL

-      Asesoría  Jurídica
-      Secplan
-      Dirección deAdministrac¡ón y  Finanzas
-      Corporación  Municipal de   Desarrollo Soc¡al de Colina
-    Le¥deTranspamncta
-      Oficina de Partes y Archivo
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MOD'F'CAC'ÓN  DEI  CONVENIO DE COLABORAClÓN PARA FuNCIONAMIENTO DE PROGRAMA

AITERNATIVO IVIODAl'DAD UNIDAD EDUCATIVA LABORAI

JUNTA NACIONAL DE JARD'NES INFANTILES

Y

MUNICIPALIDAD  DE COLINA

(JARDÍN 133O10O4 -lOS P'CAPIEDRAS)

"  Santiago   a   29  de     Octubre     del   año   2O15,   entre   la  JUNTA  NAC,ONAI  DE  JARDINES   'Nl:ANTllES,l>

corporación autónoma,  con  perspnalidad juríd,ca  de  derecho  públ,co,  RUT NO 7O.O72  600-2,  representada

p"   estos   efectos   por   su   Director   Regional      Metropolitano   de   Sant,ago(S),   don   SERGIO   MIRANDA
ALARCÓN,   Abogado,   cédula   nac,onal   de   ident,dad   N9   6.957.576-5,   ambos   domiciliados   en   Alameda
Bernardo O"m N9 107, P,so e, Comuna de Santiago, en adelante también " Junta'' o "JuNJl'',' ",' y 'a
Mun,clpalidad  de  Co"m  RW  69.O71.500-7,  representada  legalmente  por  su   A'calde/sa  don(ña)  Mario
Olavarría  Rodríguez, cédula nac,onal de ,dent,dad  N9 7.591497-0, ambos (as) domi'c,l¡ados  (as) en Aven'da
Co""    NO    7OO,    comuna    de    Collna,    Reg,ón    de    Metropolitana,    en    adelante    'a    "[ntidad''    o    ''la
Municipalidad",  se  ha conven¡do 'o siguiente:

flBJ®: La J" Naciona' de Jard,nes lnfant¡'es, medlante su ley NO 17 301, t¡ene  como mislón otorgw
educac,ón parvu'"  púb'ica de calidad y b,'enestar ,ntegral a  niños y niñas preferentemente  menores de
cua" años, prior,zando m aquellos que provienen de familias que requieren mayores aportes de' Estado
tendlenti  a   la   universal¡zación,   a  través  de  dlversos   programas  educatívos  con   una   perspectiva   de
terr¡tor,alldad;  desde  um  visión de soc,edad  ,nclus¡va y de  niños y nlñas como  suJetos  de derechos;  y que
reconoce  las  potenc,a'idades educat,vas de  sus contextos famillares,  soc,a'es y culturales  incorporándo'as

para dar mayor pert¡nencia a sus aprend¡zajes

la   MUN'C'""   por  "   parte,   de   conform,dad   a   'o   dispuesto   en   la   ley   N918695   Orgán,ca
Co"m" de Mun,c,palidades, t,ene como obJetivo satisfacer las necesidades de la comun,dad local y
asegurar   su   part,cipación   m   el   proceso   económico,   social   y   cultura'   de   la    respec"   comuna,
especia'mente  de  su  población  lnfant"    As¡m,smo  d,spone  que,  en  e'  ámbito  de  su  terr,tor,o  podrán
desarrollar d¡rectamente o  con  otros órganos de  'a  Admlnistrac,ón  del  Estado,  func¡ones  relac,onadas con
'a  educación y la cultura.

SE©: las partes en conoc,m,ento de que una acclón coord¡nada es la mejor forma de concretar las
tareas que las leyes les han encomendado, implementaron el programa de educación inicial alternativo de
atenc,'ón  denom,'nado jardín  Alternativo  ''LOS  PICAPIEDRAS'',  ubicado en CAILE  E  Ng   104  POBLAC'ÓN  "
AGU'lAS, de la Co"" de Colina, el que at¡ende en forma diaria a un grupo heterogéneo de niños y n'ñas
desde   los   2   años   de   edad   hasta   su   ,ngreso   a   'a   educac,on   general   bás,ca,   en   Jornada   completa,

proporc,onando atención integra' que comprende educación, alimentación y atención socia'

TIBgBQ,'  Que  el   Conven,o   para   estos  efectos  fue   suscrito   con   fecha  o3-oi-2OOO  y   poster¡ormente
actua','zado a  través de  ¡nstrumento de fecha  12-06-2013I

±  En  d"  documentos  se  estab'ec,eron,  entre  otros  puntos,  'os  aportes  de  ambas  partes,
quedando  a  c"  de  la  Ent,dad  lo  re'at,vo  a  la  mar,tenc,Ón  y  reparac,ón  del  local,  procurando  "  dichO



EaiJcKmth,Lh\lc~"®

'oca'   se   encuentre   permanentemente   en   ópt,mas   cond¡c,ones    Lo   anterlor   comprendía   la   rev,sión,
mantención y refacción de la infraestructura gruesa.

La JUNJl  por "  parte se obligaba  a aportar con personal, superv,sión y asesoría técn,ca,  materia',  a',mentac,ón,
equ,pamiento y otros aportes de d¡versa índo'e para e' funcionamiento del jardín alternat,vo.

Qum:   Q"  a   través  del  presente  documento,  se  establece  una  adic¡ón  a  la  cláusula  TERCERA  de  la
modificación de convenio suscr¡to entre las partes en orden a establecer que entre 'os aportes de d,versa índoles
que  pueda  efectuar  la  JUNJl  se  cont,emp,e  también  la  n^cihil¡~  J-   -J'-   '
rBnir`-.-L_   -_   i

____.   ._  .vN"  >c  lont,empú  también  la   posibil¡dad  de  efectuar  aportes  en   'a  mantención__ _  .__  _r,v. `[-ut=  u,vt:,sa  ,ncioI¬
reparación  de  la  ,nfraestructura  del  'ocal,  para  el  b¡enestar  de  los  niños  y  nlñas,  solo  en  la  medida  que  l
lnstituc,ón cuer,te con recursos para el'o y que su ejecución sea necesar,a.

Además,  se  efiectúa    una  modifícación  respecto  al  personal  que  cada  una  de  'as  partes  aporta,  adic¡onando  'a
JUNJl " funclon" Técníco " Párvulos a la que ya estaba contemp'ada y aportando el Municip,o, en 'ugar de
otra  Téc"  m  Párvulos,  iJna  persona  que  realice  'abores  de  Aux,'iar  de  Sewiclos  Menores,    quedando  en
definitiva de la s¡gu¡ente manera:

MUNICIPALIDAD:

4)   ';PiE7RS23Nh:rl;sg+A!!X!!i±l±£±en£!S~  Cuya  Jornada  'aboral  será  de  lunes  a  viernes  de 8'3o

JUNTA NAC'ONAI DE JARDINES 'NFANT'lES

"     ''PERSONAl:  Dos Técnlco en Educac,ón de Párvulos, cuya jornada  laboral será  de  lunes a  vlernes de
8:30 A 17:20 horas''.

SÉm    En  todo   lo   no   modificado,   se   mantienen   p'enamente  vlgentes   los  documentos   prev,amente
celebrados e" las mismas partes, indlcados en la cláusu'a TERCERA de esta modif¡cación,   y conocidos de
ellas,  por los que no se  insertan

SEEHuü:  Las  personer,'as   de   los   representantes de   las   partes  no  se  insertan  por ser conocidas  de  'os
f¡rmantes.

poder de JUNJ'  y  2  en  poder de  la

lAJ  2662-1S

22-10-15


